
I. DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT-CAMPECHE

II.  (SEMARNAT-01-005)  Permiso  Transitorio  o  de  Comercio  Ambulante  No.
UEAC-17/2021,  BITACORA: 04/KZ-0050/08/21

III. Se  clasifican  la  información  correspondiente  a  la  firma  y  domicilio  de  la
persona física; contenido en la página 1 de 5. 

IV. La información señalada se clasifica como confidencial con fundamento en
los  artículos  113  fracción  I  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
Información Pública  y 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública. Por tratarse de datos personales concernientes
a una persona física identificada e identificable.

V.  Biol. César Uriel Romero Herrera 
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5, fracción XIV; 39, 40 y 84 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en suplencia por ausencia definitiva del Titular de la
oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Campeche, previa designación, firma el C.
César Uriel Romero Herrera, Jefe de Unidad de Gestión Ambiental”

VI.  ACTA-15-2021-SIPOT-3T-FXXVII,  en la sesión celebrada el  15  de octubre del
2021, disponible para su consulta en: 

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2021/SIPOT/
ACTA_15_2021_SIPOT_3T_FXXVII.pdf      

http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2019/SIPOT/129_2019_SIPOT.pdf
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2019/SIPOT/129_2019_SIPOT.pdf
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